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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 12 temas solicitados para la convocatoria de proceso selectivo de 
acceso libre para cubrir 36 plazas de personal funcionario de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad 
de Granada, Grupo C, Subgrupo C2. El temario es el siguiente: 

1. Constitución Española: Título preliminar, Título I De los derechos y deberes fundamentales y Título IV Del 
Gobierno y de la Administración. 

2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título Preliminar Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, Título III Relaciones interadministrativas. 

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título Preliminar 
Objeto y ámbito de la Ley, Título I El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación, Título IV El derecho 
al trabajo en igualdad de oportunidades y Título V: Capítulo 1 Criterios de actuación de las Administraciones 
públicas. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de 
los derechos de las personas LGTBI: Título Preliminar Disposiciones generales, Título I Actuación de los poderes 
públicos. Capítulo I Criterios y líneas generales de actuación de los poderes públicos y órgano de participación 
ciudadana, Capítulo II Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI, Sección 1.ª 
Estrategia estatal para la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, Sección 2.ª Medidas en el 
ámbito administrativo. 

6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

7. Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio. 

8. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

9. Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los 
procedimientos de admisión. Reglamento Permanencia de la UGR para el estudiantado de enseñanzas oficiales 
de Grado y Máster Universitario, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2024 
(BOUGR núm. 260, de 20 de diciembre de 2024). 

10. Texto Consolidado del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada, aprobado en la 
sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2021, modificado en sesión ordinaria de 29 de junio 
de 2022 (BOUGR núm. 183, de 6 de julio de 2022). 

11. Texto consolidado de la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de 
Granada, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013 (BOUGR núm. 71, de 27 de 
mayo de 2013) y modificada por los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2014 (BOUGR 
núm. 78, de 10 de febrero de 2014); de 23 de junio de 2014 (BOUGR núm.83, de 25 de junio de 2014) y de 26 de 
octubre de 2016 (BOUGR núm. 112, de 9 de noviembre de 2016); incluye las correcciones de errores de 19 de 
diciembre de 2016 y de 24 de mayo de 2017. 
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12. Reglamento de Régimen Económico-Financiero de la UGR, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre de 2024 (BOUGR núm. 260, de 20 de diciembre de 2024): Título preliminar 
Disposiciones generales, Título I El Presupuesto de la Universidad de Granada, Título III Los créditos y sus 
modificaciones, Título IV Ejecución del presupuesto y Título VIII Patrimonio. 

(La normativa exigible serán las versiones vigentes o disposiciones que la sustituyan, a fecha de publicación de la 
presente convocatoria). 
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1. Constitución Española: Título preliminar, Título I De los derechos y deberes
fundamentales y Título IV Del Gobierno y de la Administración.

Comenzamos el estudio de este temario con la principal normativa de estudio en cualquier oposición: La 
Constitución Española de 1978. Durante todo el temario, se nos explica muy bien que parte de cada normativa 
debemos estudiar, en este caso, empezaremos con la estructura y el contenido que consideramos esencial de la 
misma.

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española

La Constitución se puede dividir en dos partes:

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales.

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos.

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma:

Título Preliminar (artículos 1 al 9).

Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55). 

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13).

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38). 

Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29).

Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38).

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52).

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54).

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55).

Título 2: De la Corona (56 al 65).

Título 3: De las Cortes generales (66 al 96). 

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80).

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92).

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96).

Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107).

Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116).

Título 6: Del Poder judicial (117 al 127).
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2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Como no nos indican ningún punto a estudiar de esta ley, se entiende que debemos estudiarla completa, por lo 
tanto empezaremos viendo la estructura de la misma y a continuación veremos en detalle el texto consolidado. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título
Preliminar Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público, Título III Relaciones interadministrativas.

De esta ley nos piden unos apartados en concreto, por lo tanto, comenzaremos viendo su estructura completa 
para ver que  la ley y que vamos a estudiar de ella:

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Preámbulo

TÍTULO PRELIMINAR.

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito Subjetivo.
Artículo 3. Principios generales.
Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 
actividad.

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos

Artículo 5. Órganos administrativos.
Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio.
Artículo 7. Órganos consultivos.

Sección 2.ª Competencia

Artículo 8. Competencia.
Artículo 9. Delegación de competencias.
Artículo 10. Avocación.
Artículo 11. Encomiendas de gestión.
Artículo 12. Delegación de firma.
Artículo 13. Suplencia.
Artículo 14. Decisiones sobre competencia.

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento

Artículo 15. Régimen.
Artículo 16. Secretario.
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4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

En esta normativa sobre la función pública nos ocurre de nuevo que no especifican ninguna parte en concreto, 
por lo que entendemos que se tiene que estudiar completo el Estatuto: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera. 
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5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: Título Preliminar Objeto y ámbito de la Ley, Título I El principio de igualdad y la 
tutela contra la discriminación, Título IV El derecho al trabajo en igualdad de 
oportunidades y Título V: Capítulo 1 Criterios de actuación de las Administraciones 
públicas. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Título Preliminar 
Disposiciones generales, Título I Actuación de los poderes públicos. Capítulo I Criterios y 
líneas generales de actuación de los poderes públicos y órgano de participación 
ciudadana, Capítulo II Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las 
personas LGTBI, Sección 1.ª Estrategia estatal para la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas LGTBI, Sección 2.ª Medidas en el ámbito administrativo. 

Empezaremos el tema con la estructura de la Ley 3/2007 para después ver en detalle los títulos solicitados, al 
terminar haremos lo mismo con la Ley 4/2023 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 
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6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

 

TÍTULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así como de los mecanismos 
de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas con competencias en materia 
universitaria. 

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de universidades, públicas 
y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones. 

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, que desarrollan las 
funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e intercambio del conocimiento, además de las 
recogidas en el artículo 2.2 y que ofertan títulos universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y 
Doctorado en la mayoría de ramas de conocimiento, pudiendo desarrollar otras actividades formativas. 

TÍTULO I: FUNCIONES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO Y AUTONOMÍA DE LAS UNIVERSIDADES 

Artículo 2. Funciones del sistema universitario. 

1. El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la educación superior universitaria mediante la 
docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento. 


